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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE 9 CLAVES PERTENECIENTES AL GRUPO DE DIVERSOS 379 
(CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO) DE LA PARTIDA 1020, QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO 
SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADA POR LA DRA. DESIREE SAGARNAGA DURANTE, EN SU CARÁCTER 
DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA 
CALIFORNIA, Y POR LA OTRA, EL C. VICTOR MANUEL MELO SERRANO EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. "EL INSTITUTO" declara que: 

I.1 Es una "EL INSTITUTO" de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, fracción IV, inciso a), 8, 144, fracciones I y 
XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y el numeral 5.3.16 
inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, fracción IV, 
inciso a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente 
instrumento la Dra. Desiree Sagarnaga Durante, Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Baja California, con R.F.C.  y de acuerdo al poder que le fue le 
fue conferido en la Escritura Pública Número 94,989, libro 2,724 de fecha 13 de Febrero de 2020, pasada 
ante la fe del Lic. Luis Ricardo Duarte Guerra, Titular de la Notaria Número Veinticuatro de la Ciudad de 
México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaria Número 98 de la que es Titular el 
Licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo 
el Folio 97-7-19022020-145406 de fecha 19 de Febrero de 2020, en cumplimiento a lo ordenado en los 
numerales 24 y 25, fracción IV de la Ley Federal de las  Entidades Paraestatales, es el servidor público 
que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio 
modificatorio. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 fracción III Bis, 84 Penúltimo Párrafo del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.2, 4.24.6, 5.3.15, 
5.3.20, 5.4.12, 5.4.13, 5.5.1.1, 5.5.3, 5.5.3.5, 5.5.5.8, 5.5.8, 5.5.8.1, 5.6.1, 5.6.2, 5.6.3 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, y Numerales 4.3, 4.3.1, 4.3.1.1.1, 4.3.3.1.2, 4.3.4.1.1, 4.3.5.1.1, 4.3.7.1.3 del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, emitido 
por la Secretaria de la Función Pública, suscribe el presente instrumento el Ing. Carlos Fernando Rivera 
Alvarado, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con R.F.C. 
designado como Administrador para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que 
deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando 

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  
IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN 
EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  

I.4 De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.6, 4.13, 4.31, 5.3.8, 5.4.10, 5.5.5.5, 5.5.5.6, 
5.5.5.7, 5.5.10 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.2.6, 4.2.6.1, 4.2.6.1.1, 4.2.6.1.3, 5.3.8 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, Numeral 7.1 del Manual de Organización de la Jefatura de Servicios Administrativos, 
suscribe el presente instrumento el L.C. Juan Carlos Hernández Rodríguez, Titular de la Jefatura de 
Servicios Administrativos, con R.F.C. , designado como Área Contratante para dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito 
y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del 
presente contrato. 

I.5  De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.7, 4.14, 4.17, 4.24, 4.24.1, 4.24.2, 4.25, 4.30.1, 
4.39, 4.39.2, 5.3.12, 5.4.1, 5.4.3.4, 5.5.6, 5.5.7 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.1.1.1, 
4.1.1.4, 4.2.1.1.9, 4.2.1.1.11 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Ing. Carlos Fernando Rivera Alvarado, Titular de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con R.F.C.  fue designado como Área 
Requirente para determinar y analizar las necesidades de las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito 
y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del 
presente contrato. 

I.6  De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción III del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.8, 4.15, 4.25, 4.26, 4.28.4, 4.39, 4.39.1 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.2.1.1.6, 4.2.2.1.16 del Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Ing. Carlos 
Fernando Rivera Alvarado, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con R.F.C. 

, fue designado como Área Técnica para realizar el estudio de factibilidad que se requiera 
para determinar la conveniencia de la adquisiciones, arrendamientos y servicios, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente 
contrato. 

I.7 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa No. 
AA-50-GYR-050GYR003-T-146-2025, al amparo de lo establecido en los artículos 134, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos 33, 35 Fracción III, 36, 55 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios del Sector Público “LAASSP”  39, 42, 46 y 48 de su 
reglamento, las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. 

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  
IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN 
EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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I.8 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Dictamen de Disponibilidad 
Presupuestal No. 0000174697-2025, con fecha de emisión del 18 de junio de 2025, No. de Cuenta 21121113, 
emitido por la Jefatura de Servicios de Finanzas.  

I.9 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS-421231-I45 Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

I.10  Tiene establecido su domicilio en Calz. Cuauhtémoc, No. 300, Col. Aviación, C.P. 21230, Mexicali, Baja 
California, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que:

II.1 Es una persona física, de nacionalidad  lo que acredita con  expedida por 

II.3 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes MESV-710309-AI3

II.4 Para el suministro de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR”
acredite el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

II.5 Tiene establecido su domicilio en Av. Viaducto Tlalpan No. 1141 Interior 201, Colonia La Joya, C.P. 14090,
Tlalpan, México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

III. De “LAS PARTES”:

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus Términos y Condiciones, por lo que de
común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" la Adquisición De 9 Claves 
Pertenecientes Al Grupo De Diversos 379 (CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO), en los 
Términos y Condiciones establecidos en la Adjudicación Directa No. AA-50-GYR-050GYR003-T-146-2025, de 
este contrato y su Anexo Técnico, Anexo 1 (Oficio de Notificación, Dictamen de Disponibilidad Presupuestal, 
Propuesta Económica del Proveedor, Manifestación que No Desempeña Cargo en el Servicio Público, 
Acreditación del Proveedor, Requerimiento –Of. N° 028001150900/OCA0444/2025), Anexo 2 (Oficio de 
Designación de Administrador del Contrato), Anexo 3 (Formato para Póliza de Fianza) que forman parte 
integrante del mismo.  

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  
IDENTIFICABLE TALES COMO: NACIONALIDAD POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR 
A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO 
PRIMERO.
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

"EL INSTITUTO" pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los bienes objeto de 
este contrato, la cantidad de $178,698.00 (Ciento Setenta y Ocho mil Seiscientos Noventa y Ocho pesos 00/100 
M.N.), incluido el I.V.A. 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (Pesos Mexicanos) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la Adquisición De 9 
Claves Perteneciente Al Grupo De Diversos 379 (CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO) De 
La Partida 1020, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán 
inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato "EL INSTITUTO" no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"EL INSTITUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera 
satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en los Términos y Condiciones que 
forma parte integrante de este contrato. 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha 
en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a "EL 
INSTITUTO", con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato.  

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del 
CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el 
desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones 
al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por 
escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL 
PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no 
se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada de acuerdo con lo establecido en los Términos y 
Condiciones. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
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“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión 
y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente 
contrato. 

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y 
documentación que le sea requerida por "EL INSTITUTO", para efectos del pago.  

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que "EL INSTITUTO" le solicite para el 
trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL INSTITUTO". 

El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por 
concepto de penas convencionales. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de 
la “LAASSP”. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

La entrega de los bienes, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "EL 
INSTITUTO" en los Términos y Condiciones, así como en el Anexo Técnico los cuales forma parte presente 
contrato. 

La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en los Términos y Condiciones, así como en 
el Anexo Técnico y de acuerdo a las fechas establecidas en los mismos.  

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los bienes 
o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo señalados en los
Términos y Condiciones para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por 
correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL INSTITUTO". 

SEXTA. VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 07 de agosto al 05 de septiembre 
de 2025. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que "EL INSTITUTO" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 
monto o la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las 
modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el 
precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará 
mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

 "EL INSTITUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el previo 
consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
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De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSTITUTO", se podrá modificar el 
plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. 
La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS 
PARTES”. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de "EL INSTITUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo 
cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 
91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar garantía de cumplimiento. 

 "EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un 
proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 

Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente 
una garantía por la calidad de los bienes contratados. 

NOVENA. GARANTÍAS. 

A) GARANTIA DE ANTICIPO.

Para el suministro de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente 
una garantía de anticipo de los bienes contratados. 

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” 
se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del 
mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se 
otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá ser 
por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá 
ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual 
deberá presentarse a "EL INSTITUTO" a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio 
fiscal que corresponda. 
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No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días 
de unidad de medida y actualización (UMA), el proveedor ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento 
de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% 
(diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado, a favor 
del instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente:  

 El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.
 Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la oficina de contratos de la

coordinación de abastecimiento y equipamiento, ubicada en calzada lázaro cárdenas no. 3069, colonia
10, división 2, delegación compuertas, C.P. 21600, Mexicali baja california.

 El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el instituto constate el
cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del
instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de
aviso de la entrega de los bienes correspondientes.

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL INSTITUTO" procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los 
trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 

C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS.

“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados, así como de 

cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este Contrato, 

convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 75, 

párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo 

segundo de su Reglamento.  

“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurrido un año, contados a partir de la 

fecha en que conste por escrito la recepción física de los bienes entregados, siempre y cuando "EL 

INSTITUTO" no haya identificado defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, así como cualquier otra 

responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios modificatorios respectivos. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente
contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente
contrato y sus respectivos anexos.

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se trate
de bienes de procedencia extranjera.

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INSTITUTO" o a terceros con
motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.
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e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano
Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO", se obliga a: 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos
convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento

de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho
servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente
contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 

"EL INSTITUTO" designa como Administrador del presente contrato al Ing. Carlos Fernando Rivera Alvarado, 
Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con R.F.C.  quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá 
en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos 
respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los bienes, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este 
supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL INSTITUTO", sin 
perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera 
parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin 
perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la 
naturaleza propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

"EL INSTITUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL 
PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las 
cuales se calcularán por un 10%, sobre el monto de los bienes, o lo señalado en los Términos y Condiciones, 
proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura 
electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el 
siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del 
esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería 

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES 
COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR 
A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento 
del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 

En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la entrega de 
los bienes, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en los Términos y Condiciones parte integral 
del presente contrato, "EL INSTITUTO" por conducto del Administrador del contrato aplicará la pena 
convencional equivalente al 2.5%, por cada día natural de atraso sobre el monto de los bienes no 
proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o 
vía correo electrónico, dentro de los 10 días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se 
trate.  

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar 
por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos 
de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni 
la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un 
comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que 
emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 
(veinte por ciento) del monto total del contrato.  

Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede 
aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de 
conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Para la adquisición de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate 
una póliza de responsabilidad civil.  
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DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato, 
desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en los Términos y Condiciones, así como en el 
Anexo Técnico del presente contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto del 
presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en los 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INSTITUTO". 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos 
de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del 
presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que 
pudiera causar a "EL INSTITUTO" o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO", por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "EL INSTITUTO" de 
cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 
cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que "EL INSTITUTO" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del 
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes 
General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 



Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Regional Baja California 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios 

050GYR003T14625-002-00 
NO. CONTRATO 

AA-50-GYR-050GYR003-T-146-2025 
ADJUDICACION DIRECTA 

D5P0060 
NO. INTERNO PEDIDO 

Página 11 de 15 
“Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones, y los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala” 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su 
parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la 
información del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

"EL INSTITUTO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL INSTITUTO", o 
se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para "EL 
INSTITUTO", ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando "EL INSTITUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen 
fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a 
“EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en 
que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los 
conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 

"EL INSTITUTO" podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” 
incurra en alguna de las siguientes causales:  

a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes, establecidos en el presente contrato;
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la

relación contractual;
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de

"EL INSTITUTO";
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato;
e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus

respectivos anexos;
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las

auditorías, visitas e inspecciones que realicen;
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su

patrimonio;
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación

proporcionada para efecto del presente contrato;
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la

garantía de cumplimiento del mismo;
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j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del
contrato;

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones;
l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del

presente contrato, sin contar con la autorización de "EL INSTITUTO" en los términos de lo dispuesto en la
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del
presente instrumento jurídico;

m) Impedir el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO";
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes

de "EL INSTITUTO", cuando sea extranjero, y
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSTITUTO" comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” 
el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del 
día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que 
estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "EL INSTITUTO", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera 
fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación 
dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos 
que deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten 
a cargo de “EL PROVEEDOR”.  

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL INSTITUTO" de que continúa 
vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta 
que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos 
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  

De no rescindirse el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones 
previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INSTITUTO" quedará expresamente facultado para optar por 
exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
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Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado 
pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado 
en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de "EL INSTITUTO". 

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a "EL 
INSTITUTO" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 
laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier 
relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate 
para la atención de los asuntos encomendados por "EL INSTITUTO", así como en la ejecución del objeto del 
presente contrato. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a "EL INSTITUTO" de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba una demanda 
laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución 
patronal a "EL INSTITUTO", “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la 
presente cláusula. 

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo 
establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, 
del Reglamento de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 109, 110, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 
136 de su Reglamento. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier 
notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se 
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente contrato 
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la 
Ciudad de Mexicali, Baja California, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón 
de su domicilio actual o futuro. 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y 
cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman 
en las fechas especificadas. 
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POR: 

“INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DRA. DESIREE SAGARNAGA DURANTE 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL 

BAJA CALIFORNIA 

R.F.C. 

L.C. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 
TITULAR DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

R.F.C. 

ING. CARLOS FERNANDO RIVERA ALVARADO 
TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

R.F.C. 

POR: 

“EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C. 

C. VICTOR MANUEL MELO SERRANO 
R.F.C.  

MESV-710309-AI3 

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO 
PRIMERO.



Contrato: 050GYR003T14625-002-00

Cadena original:

Firmante: CARLOS FERNANDO RIVERA ALVARADO Número de Serie: 00001000000714362880

RFC: Fecha de Firma: 19/08/2025 16:21

Certificado:

MIIGYTCCBEmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTQzNjI4ODAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDMyNjE2NDE1OFoXDTI5

MDMyNjE2NDIzOFowgewxKDAmBgNVBAMTH0NBUkxPUyBGRVJOQU5ETyBSSVZFUkEgQUxWQVJBRE8xKDAmBgNVBCkTH0NBUkxPUyBGRVJOQU5ETyBSSVZFUkEgQUxWQVJBRE8xKDAmBgNVBAoTH0NBUkxPUyBGRVJO

QU5ETyBSSVZFUkEgQUxWQVJBRE8xCzAJBgNVBAYTAk1YMSowKAYJKoZIhvcNAQkBFhtjYXJsb3Mucml2ZXJhYWxAaW1zcy5nb2IubXgxFjAUBgNVBC0TDVJJQUM4MDA3MTU4VjgxGzAZBgNVBAUTElJJQUM4MDA3

MTVIQkNWTFIwMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAI6qiLqflDtvXGypG5lpP6DENqN74sxKca7THINOME5Jz8Q/F+yXldz55LWOkgoJDBxSCrlTzvnAFVnjfI6REKqCZYVbesXR4EQqibH1

qIU4caaYLRkS5GXhW7ay28yB0+nZrCOuBtPf19FsRaUOvcm2mdf1xb/erWsHNhymcgFlspnH6tcFyqm9DLDgbgDjVjv+yagY4b5yoKEBU7z6fW+VRqrQ85+4o2zQ9UGKbvDLchnXzHzjp82vUgO8o6lZs2jMZdh5

mXAW9l+PrXFsBDHLLmeRyG68k7K1YmMkG3HMl4XgGrmm2JhqZBslY+Ol+nr60lq1/UEqzNAB3C89sUMCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1Ud

JQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAbTY4tgaL2Iwfl7AP0zzEDmNf/ZEDG1S3Uj/S5J6f62ZlWlc0Qg+XSYfPsf9SteJgxcTEFX1LVoJ6fS+23TS29REnEN3vX76NhTaY

vC+i7JCizZQcHozIvTrgdtTCupOph0ZoPG82oQXJAeX1G5sDWSy7nIhSKafps4wFrx2KKbtGaRWMttUXG9SEUokPQfFnSbFmo2ZrLT7NsW49kMArZPOGg2AyjX6OVGRK0fqSH4/+X/aH4ImG/EpynXTPbI1e2z3n

X8m6Hk/+kBiODCMFqDlb2XhaxtCkN03RCXqbOnvT7NZNtlNPElECNF4CyO2DKuQlRsSczIsBglL/Lg0vK3nDSHZYMYNstykkZV5h7Vv3YmVEe3i+seZ0VLG3/+0PWamEdJQ9pyX9KLUSXGRsn/8wDml0a7ZL/OcW

4Y7T7ckqQg+JNXE++mo/IvPnaLdhU/w5zT9N6uWyTKLVVfYLmVtL6iJvjoeemi1ZeueP0/5q/F4JQCseVpNbTz2YVDNxzVbYLgYYICJLeg61uuZ2SUNJynQ5KZtuUbN48EvYhascTKGeqNYv7YPdQjV9rKkTT8DS

1J/GOfb6sgkbFHQEifcihz+QVi2y8iiUTUni731DtSUo4DF1E44iBdn/ZcsKtuJnGxGjDfwNL1raZy0fstA4cgHY/tPceJTUQ2u9fHE=

Firma:

Firmante: JUAN CARLOS HERNANDEZ RODRIGUEZ Número de Serie: 00001000000516865008

RFC: Fecha de Firma: 19/08/2025 16:33

Certificado:

MIIGSjCCBDKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTY4NjUwMDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEyMjMxOTMxMThaFw0yNjEyMjMxOTMxNThaMIHmMSgw

JgYDVQQDEx9KVUFOIENBUkxPUyBIRVJOQU5ERVogUk9EUklHVUVaMSgwJgYDVQQpEx9KVUFOIENBUkxPUyBIRVJOQU5ERVogUk9EUklHVUVaMSgwJgYDVQQKEx9KVUFOIENBUkxPUyBIRVJOQU5ERVogUk9EUklH

VUVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVamNhcmxvczI3ODRAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1IRVJKODQwNDI3VEcyMRswGQYDVQQFExJIRVJKODQwNDI3SEJDUkROMDYwggEiMA0GCSqGSIb3

DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCmoEhOsvcrGwMwOkPhIc3x6Wcds+JbtN9///JS0l+xJOWrfdHp6euHtNFictb6dGGIOt1DKn1yMAeAjvN9QyRyHZA+v0UD3hB9YAPvdPtAhJYE/FC0fRGdm0WP64aGPv/Cy85i

WtYd6nrbvX4/puCtzqIyZ0iS3b/hO9qgBH+LX2lCZWfZ/5tuDmBtJSfwXa9LrXMlF4ZywI8e5OiTKsLejrwesAIxrQKiFTvhBJQBIQ8s4KsYsecBWGDTLvcs9ajgVHbFTBvtCkHVhRkjhRfnJsSrnACvNbWJc0l/

CdZJoCYplHRr9HEwcwfoAMyKUiaz+wymW/47kLTv9qPlJQ4bAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUH

AwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAHCBLW9BKoKrkilViv9KJRbpXuR7pHTQiTNokHpf5w6QWZRekBeaCuAqpWpBa2QnIYKUISBpJ+OMi6+uHOwafKwKC5BtrHKJ63QqroTDrGm5YhKUcF6buZiXk279/M3ufTmX

7HTuCnA75h6528bfeH8vM4mFhwMEAO5b8OrJCnUgGBwzlwI3SCv5Dh/kFxLNKgOSLpbS4SlYyrGgLERIIR3ZkkdEZ2BWZsZPochoevro881NpxJYpWvK8gs4BiAlMJZwREdcQof2fRoDFqrzQj1FD12J+js8dVMV

w+U5kCNejc1+mstOMjyhNqTpsBAUDxzJc4KKI23uKJbpKOgT78X20X2fDi3+gJDii3bzOmGRSQuf7xDTVVQKruWE7/0uRLGA5b7B15xuMDkmGnGo96XliPsc85Lq/Vc7Y6XVSGhzloqpAPyHavp6Z6FcZ6NI6nEi

S1mNHKD3yPMdxYSqiCSPS4/oZ6ANKlae9WbKM1PptPcehgT30OLRXwbx1JZJ9YpUMoEvoV/KfDG7VwcC8bzO4nt/Z+aUH52DunLpGaTXiGdkyt1wFyEDNNrwgUZdEBrVLTU0gF8TrEZRcXE7R0IGVZ130lxfLLj1

c/lYflX6Rhwo2LOnWO4pySbZNG2A4M+Te+vpe6f6A+wvcc6TwEOk24p0APdGAkNyHwfGuggC

Firma:

Firmante: DESIREE SAGARNAGA DURANTE Número de Serie: 00001000000518882213

RFC: Fecha de Firma: 19/08/2025 17:32

Certificado:

MIIGSDCCBDCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTg4ODIyMTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzA0MDMxNjMxMjlaFw0yNzA0MDMxNjMyMDlaMIHkMSIw

IAYDVQQDExlERVNJUkVFIFNBR0FSTkFHQSBEVVJBTlRFMSIwIAYDVQQpExlERVNJUkVFIFNBR0FSTkFHQSBEVVJBTlRFMSIwIAYDVQQKExlERVNJUkVFIFNBR0FSTkFHQSBEVVJBTlRFMQswCQYDVQQGEwJNWDE0

MDIGCSqGSIb3DQEJARYlZGVzcGFjaG9jb250YWJsZXlmaXNjYWwuY3V1QGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNU0FERDU4MDYyMFBCOTEbMBkGA1UEBRMSU0FERDU4MDYyME1DSEdSUzA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0B

AQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAufzTOB5hU8UDhb+L9Onfo8i3FRvO3/tdqCFRg4GsD1SFE1NJb9Fi8GClLcl4hT1cOMrTQ3RGTLUTrtut3/JpgQZYfwWrsRfwotS7xyFP2X9rw5kwu/d4HiGbteBnv0POJmdxcfDI

BmTivU6w1n+YLmCQyezxQjwQDHvZgyT4pVwouxSCV4PhOo9zt2SeFxmrtYAKjI8u+Q6LE2jDiADzKcR/lckJL82bUw3P8/uVKmlvMlumXE5NuVMxUiOYABcLYwEiw8n2Ny6+0cPs8RVH78cDIYv4gGco9vkMYnqF

Pf18ch74LW4V2taDk8y0BvkEVmz8ns0QKZtlgMQvXU5NbwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMC

MA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCYLvATinf0kqRfTIJ0fbZB3keDmgnB6uh23tR2NemPsBoIsCh/vOjY4mvN/3Gc6ygVC7GkzWu39E47bAHb6YRusns0OJ/nz1zF8+pFQahknulFC/ZuRl4jRftqiRAiHQ5rAdCv

1bp89WIOk5lA0t4JKLmTHDw5aSapk4UkoO3nMsn4Wwv+zQBgN5o7hZcJLPf0G/yGb9Nyh/cz46XRAX7LyEKlADcZ9MGYD5A4HctYZtjW8wS1ZsfamxY9B9rmtT3pwmA3LqeO4iZ7FH2X2k4hoUQEVbMB9pgCoh49

az8/oDXVvWlvPlBQ0FfHk3WkxNjsCUQRzcDIF3r9uTH46gydld40sgD9JwtInUSdB5lSNUvBgNQYBJdKc6Y8pfFfrRKnnuLVQ2bZ8xoUXCnbGDc6sjnduMKMnujfbXFaTtvhzxQxZx2rCq1eRsEEWV7z+nfZRJ+o

iZDICPLDTLLk8Rs0LEyEUn4O25Adel4lD4CdtyW/kc6cksbwjgdjIcWVZdftqVVa08Hp+HeaAh5C7ncbzYqCKij9BbRJUVSZ7RR/lm+lRCj4gXQ1Ud4xyu1TG+EqLQgK67Jr85oMHY2oYkwqo5i/wq6u08OM8OVj

eLvYuJTklhffiAdOB8g+4A0h8B9FWUw7fKcLthMHrKwKUey0Zmrl4nYAUIS6woPZ5O+buw==

Firma:

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE 
TALES COMO: CADENA ORIGINAL, RFC Y CERTIFICADO, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE 
LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA 
LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



Contrato: 050GYR003T14625-002-00

Firmante: VICTOR MANUEL MELO SERRANO Número de Serie: 00001000000509990618

RFC: MESV710309AI3 Fecha de Firma: 20/08/2025 17:40

Certificado:

MIIGQTCCBCmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDk5OTA2MTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTExMjIwNTUyMTJaFw0yNTExMjIwNTUyNTJaMIHdMSMw

IQYDVQQDExpWSUNUT1IgTUFOVUVMIE1FTE8gU0VSUkFOTzEjMCEGA1UEKRMaVklDVE9SIE1BTlVFTCBNRUxPIFNFUlJBTk8xIzAhBgNVBAoTGlZJQ1RPUiBNQU5VRUwgTUVMTyBTRVJSQU5PMQswCQYDVQQGEwJN

WDEqMCgGCSqGSIb3DQEJARYbVklDVE9STUVMT1NFUlJBTk9AR01BSUwuQ09NMRYwFAYDVQQtEw1NRVNWNzEwMzA5QUkzMRswGQYDVQQFExJNRVNWNzEwMzA5SERGTFJDMDcwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IB

DwAwggEKAoIBAQDP+T5GEUMB+8Q+KfocikGFMDQW2bJnLtTMXrzXgc6CPvkoLtvepHfUEQTPlaalwqHpyNsinhhSfswEw9wPWzN2xjUpL7QjjGWBynaZejHG6/iz9WgP5SHFNEOib/y9FQdS9dJimRoisQzF/SJc

sqR8mI794e98+t6hzs6tNM898rYN+YZel1WLKzANwa42Osdt5E77+YixCnjJPTbgtcSoNI8x/hwvFgKgGHaenB6Z9q7p/zBI9J2fyEp1ipQjC/oSmDqpwD929jNyBTAW95jM5rO2Iw2C1kfIp7SeCdrJCxbVCr85

t1ScLjNj7QicaXiZVninPeYAu5y77Y/miIy3AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZI

hvcNAQELBQADggIBAFSEqEgsxbLsOe/ZTPqd2tId5xoGD7eVtUvJpWTEGJAEKuIjIv3NVW9KA4GC9zfYnTmqn1tkGYCkP8v4d0SrEJTIxK+djOafjG5mMJFwOZ+wujvLlEprhhhgUaFDnAq7N/rjghZm+pNCuiLl

m0H2dYwz4d5l50w0bfKoXLQ+HdJBd/w1Rhybf1V5Z9qlMhgq32qR3snHfEhpeRA/DUToVbrbnhcSWVov2f2pSZtIdfEQlf2zsdMXFOA3XWqJx5yialWa1X0EXOOVYDK9ehgffneVVKy1/WOCU7DG5F9Gpw+CnPiJ

QDGP9keNW10j6Rb8pZhWHHJMs00DUzfEuO9LEMSQaHgrNpnziXx2xIps4qFUxw0F7Vo2rogCXWic0LoilnbSdFvhcmGhO/GPlkWHQsTbFjn9fRhum5oGflZ285RxRgoN1vXAsNoTCwc5tyn0YsNpoP7dgICBH65d

NS8K6t2kmD2rwwUYAgu9J27YDzSlrgc8bHofquVR3lgGlhRgtOmiWIJC+fUmfg7QT2sle63Rn1dkespQrzNMhp/gk199yCmRPFliyDZdEplYEuEpqfjfiXhNBh2llRbum5RId4rxeG72+WbW0c8LD+e5VXElpYBj

w7VR//A6RqxaAAUvOfJA9PSmyeY7/rcvvjQleZ0pfEssKlgD6SHWnKweMzgX

Firma:

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  
IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC Y CERTIFICADO, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A 
LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO 
PRIMERO.



























































“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE 
TALES COMO: CORREO ELECTRÓNICO, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA 
DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE 
LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.





“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: CORREO 
ELECTRÓNICO, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP 
PARRAFO PRIMERO.



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  
IDENTIFICABLE TALES COMO: NOMBRES DE SOCIOS, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN 
EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



SE ELIMINO NACIONALIDAD DOMICILIO, TELÉFONO Y CORREO
ELECTRÓNICO POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE
UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURÍDICA, LO ANTERIOR, DE
CONFORMIDAD LOS ARTÍCULOS 108, 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA
LFTAIP.















“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA 
FISICA IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC Y CURP, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE 
AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO 
ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE 
LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA 
IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC Y CURP, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE 
AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO 
ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA 
LGTAIP PARRAFO PRIMERO.














